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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			5357

			RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2025, del viceconsejero de Cultura, por la que se hace pública la relación de subvenciones para el desarrollo de proyectos audiovisuales en el ejercicio 2025, en la modalidad de series.

			ANTECEDENTES

			1.– Con fecha 20 de junio de 2025 se publicó en el BOPV la Orden de 20 de mayo de 2025, de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, por la que se efectúa la convocatoria y se establece el régimen de concesión de subvenciones para el desarrollo de proyectos audiovisuales en el ejercicio 2025.

			2.– De conformidad con el artículo 11.2 de la Orden de 20 de mayo de 2025, de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, por la que se efectúa la convocatoria y se establece el régimen de concesión de subvenciones para el desarrollo de proyectos audiovisuales en el ejercicio 2025, que señala que la resolución que se adopte será notificada individualmente a las personas interesadas. Independientemente de esta notificación, el contenido de estas resoluciones se hará público en el Boletín Oficial del País Vasco. Se tomará como fecha de notificación aquella que se hubiera producido en primer lugar.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Hacer pública la relación de las ayudas y entidades beneficiarias (Anexo I), la relación de solicitudes denegadas (Anexo II) y la relación de solicitudes archivadas (Anexo III) referida a la Orden de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística de 20 de mayo de 2025.

			Segundo.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 5 de noviembre de 2025.

			El viceconsejero de Cultura,

			ANDONI ITURBE AMOREBIETA.

			

			ANEXO I

			SOLICITUDES SUBVENCIONADAS
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			ANEXO II

			SOLICITUDES DENEGADAS
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			ANEXO III

			SOLICITUDES ARCHIVADAS
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